
Mediante Resolución SMV No. 605-14 del 3 de diciembre de 2014 la Superintendencia del 

Mercado de Valores resuelve: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el procedimiento administrativo sancionador contra la casa de 

valores FINANCIAL PACIFIC, INC., sociedad anónima constituida bajo las Leyes de la 

República de Panamá, registrada bajo Ficha 433949, Documento 468695 de la Sección 

Mercantil del Registro Público; con licencia de casa de valores expedida mediante 

Resolución CNV No.319-03 de 31 de diciembre de 2003, en atención a la vigencia y 

términos de la Resolución SMV No.358-14 de 11 de agosto de 2014.  

 

SEGUNDO: IMPONER multa administrativa por la suma de QUINIENTOS MIL BALBOAS 

(B/.500,000.00) a WEST MIGUEL VALDÉS CHAPUSEAUX, por violación del Texto Único 

del Decreto Ley No.1 de 1999. Artículo 269 #1 literal e (Actividades y conductas descritas en 

el Título XI de este Decreto Ley), literal g (Omita, retarde o niegue proporcionar información 

sin causa justificada, o proporcione datos falsos a la Superintendencia en el marco de un 

requerimiento escrito, una inspección o una investigación realizada por esta) Artículo 

251(Registros, informes y demás documentos presentados a la Superintendencia) 

 

TERCERO: IMPONER multa administrativa por la suma de TRESCIENTOS MIL BALBOAS 

(B/.300,000.00) a IVÁN CLARE ARIAS, por violación del Texto Único del Decreto Ley No.1 

de 1999, Artículo 269 #1 literal e (Actividades y conductas descritas en el Título XI de este 

Decreto Ley), literal g (Omita, retarde o niegue proporcionar información sin causa 

justificada, o proporcione datos falsos a la Superintendencia en el marco de un 

requerimiento escrito, una inspección o una investigación realizada por esta) Artículo 

251(Registros, informes y demás documentos presentados a la Superintendencia) 

 

CUARTO: IMPONER multa administrativa por la suma de TRESCIENTOS MIL BALBOAS 

(B/.300,000.00) a OSCAR ENRIQUE RODRÍGUEZ DIAZ, por violación del Texto Único del 

Decreto Ley No.1 de 1999, Artículo 269 #1 literal e (Actividades y conductas descritas en el 

Título XI de este Decreto Ley), literal g (Omita, retarde o niegue proporcionar información sin 

causa justificada, o proporcione datos falsos a la Superintendencia en el marco de un 

requerimiento escrito, una inspección o una investigación realizada por esta) Artículo 

251(Registros, informes y demás documentos presentados a la Superintendencia) 

 

 

* De conformidad con lo dispuesto en el Texto único del Decreto Ley 1 de 1999, contra esta Resolución cabe recurso de 

reconsideración y/o apelación. 


